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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves. órdenes y anuncios que hayan de in-
> -rur¿c en los B O L K T I K K S O F I C I A L E S se han de mandar 
c 1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•»*ín i los Editores de los mencionados periódicos, 

{/fea/ óra>n de 6 d« abril dt 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Pwtcio D E sosancios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e» semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T I * , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa 
¿nente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA OF.L CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la fitina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E \ L ORDEN. 
Obras públicas.—Aguas. 

limo. Sr . : En vista del espediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Oviedo á instancia del Ayuntamiento de 
la capital, con objeto de abastecer de 
aguaspotables á la población, y deacuer
do con lo informado per la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos acerca 
del proyecto facultativo, S. M. la Rei
na (Q. D.G.)haresueilo losiguienle: 

1.° Se autoriza al Ayuntamiento de 
Oviedo para que. salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las apuas que producen los 
manantiales de Ules y Liilo en el abaste
cimiento de la población. 

2.° Las obras de conducción de las 
mencionadas aguas y las de distribución 
de las mismas y de las di más que posee 
la ciudad, se ejecutarán por cuenta y 
cargo del Ayuntamiento, con arreglo al 
proyecto forma Jo en 20 de abril de 1SC4 
por el Ingeniero Geíe don Pedro Pérez 
de la Sala, que se aprueba con esta fecha, 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe 
de la provincia. 

3.° Si para 'levar á cabo el proyecto 
hubiere encesidad de ocupar terrenos de 
propiedad particular, será preciso obtener 
previamente el consentimiento de los 
dueños; y si esto no fuere posible, podrá 
el Ayuntamiento promover la instrucción 
del espediente qu* para tales casos exige 
la ley de 17 de julio de 183G. 

De Real ór;len lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos anos. Madrid 19 de 
febrero de 1866.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general deObras públicas. 

limo. Sr.: Oida la Sección quinta de 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por el Gober
nador, Consejo, Junta de Agricultura, 
y el Ingeniero Gefe de la provincia de la 
Coruiía, ha resuelto autorizar á d>n Ma
nuel Fernandez para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del lioiubia 
como motor de un molino harinero que 
intenta construir en el término de Santa 
María deNeda. debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes. 

i . n La presa se establecerá en el 
punto señahdo en el plano 'con la letra 
\ , no escediendo su altura de 2 metros 

sobre el fondo del rio. 
2.* El concesionario no podrá dar 

principio á las obras sin acreditar pre
viamente en el Gobierno de provincia el 
consentimiento de los dueños de los ter
renos que necesite ocupar, bien para la 
derivación ó bien para la conducción de 
las aguas. 

3 * Queda obligadoel concesionario 
á indemuizar á los dueños de los terre
nos contiguos cualesquiera perjuicios 
que les ocasione con la ejecución de las 
obras. 

4.» N) se podrá represar ó detener 
el agua bajo ningún concepito, y des
pués de utilizarla en el artefacto, se de
volverá á su cauce natural. 

5.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo á los planos autorizados y bajo 
la vigilancia del ligeniero Gefe déla 
referida provincia, quien fijará en iilros 
por segundo la cantidad máxima de 
agua que ha de utilizarse en el artefac
to, dando cuenta á t¡sa Dirección ge
neral. 

• e Heal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguieutes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 18G6.—Vega de 
Armijo —Sr. Director general de Obras 
públicas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdispoeiciones de las Autoridades, e:-írr:?tolal 
que sean á instancia de parte no pobre, &e insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio- concet* 
niente si servicio nacional, que dimané de tai 
mismas; pero los de interés particular ps^aráctan 
real por cada línea de inserción. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doüa Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la M o n a r q u í a o p i n ó l a 

Reina de las Espanas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 

sabed, que he venido en decretar lo si
guiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado, en primera y única instancia, 
entre paites, de la una el doctor don 
Pedro Gornez de la Serna, en nombre do 
don Alejandro Barrantes y Moscoso, comi
sionado especial de los dueños de arbo
lados, procedentes de los Propios de la 
ciudad de Badajoz, demandante, y de la 
otra la Administración genera} del Esta
do, representada por mi Fiscal, deman
dada; sobre revocación ó subsistencia de 
las Reales órdeoe3 de 20 de octubre de 
1862 y lo de junio de 18H, que decla
raron nulas las daciones á censo que de 
aquellos arbolados se hicieron en la épo
ca de 18í2 á 18W: 

Visto: 
Vistos les antecedentes, de ios cuales 

resulta: 
j Que á consecuencia de una corta de 

consideración hecha en el arbolado que 
, se titula Baldio del Pinar, dado acenso 

por el Ayunlamieolo de Badajoz en el 
año de 1842. el Gobernador de esta pro-

• vincia mandó instruir un espediente gu-
• bernalivo del cual aparecía que se ena

jenaron por aquella época con tal carác
ter cuantos arbolados poseían los Propios 

j de la espresada ciudad: 
Vista la esposicion dirigida al Minis

terio de Fomento por el Gobernador do 
Badajoz, con remisión del espediente gu
bernativo que h a b í a instruido: 

Vista la Real orden por la cual dicho 
Ministerio de Fomento, considerando que 
se trataba de la validez ó nulidad de 
enajenación de fincas de propios, cuyo 
conocimiento y resolución correspondía 
al de la Gobernación, remitió á este el 
espediente: 

Vista la Real orden de 20 de octubre 
de 1862, espedida por el Ministerio de la 
Gobernación, por la cual se declararon 
nulas las ventas de arb .lados de los 
propios do Badajoz hechas en el ano de 
18'*2, como verificadas en contravención 
á lo dispuesto en la legislación del r a m o , 

y se mandó al Gobernador que procura
ra que por el tribunal competente se 
anulasen las escrituras que se hubiesen 
otorgado coo relación á oichas ventas: 

Vista la notificación hecha á los inte

resados de la espresada Real orden eñ 29 
de mayo de 1863: 

Vi,la (a consulla elevada per el Juez 
de primera instancia del partido en 1$ de 
julio de 1865 acerca del cumplimiento 
de la misma Real orden, opinando que lo 
que se mandaba en ella por el Gobierno 
era que el Gobernador de Badajoz esci
tase el celo de la corporación correspon
diente para que promoviese el competen
te juicio ante los tribunales: 

Vista la Real orden de 50 de julio de 
1845, por la cual, «en vista de lacen-
sulla hecha por el Juez de primera ins
tancia sobre la inteligencia de la de 20 
de octubre de 1862;» se mandó que «con 
suspensión de ios efectos de la misma 
vol\iese el espediente al Consejo de Es-
lado en pleno, para que informase loque 
estimara conveniente:» 

Vista la Real orden de 15 junio de 
1864, eo que, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo, se mandó llevar 
á efecto lo dispuesto en la de 20 de oc
tubre de 1862, menos en l apa r t e que 
cometía á los tribunales la cancelación 
de las escrituras por ser un trámite in
necesario: 

Vista la demanda interpuesta por el 
Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, á nom
bre de los que habían adquirido los ar
bolados, contra las Reales órdenes de 20 
de oclubre de 1862 y 15 de junio de 
líftWái b m d ü t l MíM.KOUTti:» o! ,oi 

Visla la Real orden de 20 de diciem
bre de 186i, por la cual se admitió la 
espresada demanda: 

Visto el ai i. 12 de mi Real decreto 
de 10 <le oclubre do 1860, que dice: «La 
decisión que diclare mi Gobierno (-¿obre 
la procedencia de la demanda) será eje
cutoria'» 

Visla la contestac ión de mi Fiscal á 
dicha demanda: 

Vislas i los ordenanzas de Monles del 
ano de 1853: 

Yisla la Real orden de 21 agoslo de 
185 i dando reglas para la enajenación 
de los bienes de propios, en cuyo núme
ro 8,° se dice: «loda reclamación sobre 
la enajenación de (lacas de propios, ó 
sobre los términos ó incidentes de la su
basta, deberá dirigirse desde luego á la 
autoridad que hubiese entendido en ellas; 
si esta la desatendiese, á la inmediata 

» 



superior, y así sucesivamente hasta é\ 
ministerio. Pasado un ano, después de 
hcber tomado posesión el adquirente, 
no se admitirá reclamación de uinguna 
especie:» 

Visto mi Real decreto de 7 de abril de 
este año, espedido con motivo de la com
petencia suscitada entre el Juez de pri
mera instancia de Badajoz, ante el cual 
se promovió juicio de posesión por los 
poseedores del arbolado y el Gobernador 
que le inhibía, fundándose en las Reates 
órdenes de 20 de octubre de 1862 y 15 
de junio de 1864, en cuyo Real decreto, 
considerando, que llevando los adquiren-
tes del arbolado más de ano y dia en po-
sesión pacifica, no hablan podido ser.des-
poseídos por un acuerdo de la Adminis
tración sin ser antes vencidos en el jui
cio de posesión ó propiedad anlo los tri
bunales de justicia, únicos compútenles, 
y atendiendo á que en los contratos rela
tivos á bienes de Propios procedían las 
Corporaciones municipales como perso
nas jurídicas, y no podia esliroarse legi
timo el acto administrativo que declara 
sobre la validez de semejantes contratos, 
me serví decidir la competencia á favor 
de la Autoridad judicial: 

Considerando que una vez admitida 
la demanda contra la Real orden de 20 
de octubre dp.1862, na puede menos de 
entrarse i-n su examen para resolver lo 
que corresponda, por que In abstención 
acerca de esto á preteslo (le hallarse con
sentida por el lapso de término para re
clamaren vía contenciosa, equivaldría á 
declarar la improcedencia de dicha de
manda, en contravención a lo dispuesto 
en el art. 12 de mi Real decreto de 19 
de octubre de 1860: 

Cousideraudo además, sin entrar en el 
examen de in legaiidnd de la Real orden 
de 50 de julio de 1865, que suspendidos 
por ella los efectos do la de 20 de octu
bre de 1862, y siendo uno d e e s a s la re
clamación por la via contenci 'sa. dejó 
de correr de hecho el término para ha
cerlo sin culpa de las partes: 
j Considerando, en cuanto al f.indo, que 
no se ha tratado en ol espediente de con
tratos sobre aprovechamientos de mon
tes, caso en que podran invocarse las 
Ordenanzas dtd ramo, que los sujetan á 

. la aprobación dé la Dirección de Agri
cultura, sino pura y simplemen'e (le la 
venta de bienes de propios, ct mo lo prue
ba, además,de los antecedentes del asun
to, la circunstancia de haberse iohibido 
espontáneamente de su conocimiento el 
Mu,¡sien<> de Fomento*.) 

Considerando quo mirada la cuestión 
0 como de venia de bienes'de propios, no 
J^an podido ser anuladas por la Adminis

tración las do que se 1 trata, del modo 
que Ionizo por las Reales órdenes de 20 
de octubre de 1862 y 43 de junio de 
1864; porque cuando él Ayuntamiento 
celebro los contratos y otorgó las escri
turas, lo: hizo con el caráiter de persona 
jurídica, y por lo mismo las cuestiones 
relativas á su validez sóndela compe-
cia do loa Tribunales ordioarios: 

_ 0 í GonsUlerando que corrobora esta doc
trina el articulo 8. w de la :Real orden de 
24dp agosto de 1831, que determina él 
modo de enajenar los'bienes de propios; 
por que disponiéndose en él que «pasado 
u u ano de haber tornado pus. siun el ad 

sJfiilvjnuu KI »• .oaíiii-O'Jlcwb fil «la'> w 

qulrente no se admitirá reclamación de 
ninguna especie;» y no pudiéndose pre
sumir que quedaba por esto prohibido el 
ejercicio de las acciones civiles que con
ceden las leyes, se deduee lógicamente 
que se proscribía la ingerencia de la Ad
ministración, dejando sujetas dichas ac
ciones á la competencia de los Tribuna
les comunes: 

Considerando, por último, que está de
clarado de un modo irrevocable por mi 
Real decisión de 7 de abril que el cono
cimiento de las acciones que nacen de 
los contratos, objeto de este pleito, cor-
ri'.vj.ii.idn á la Autoridad judicial, y que 
los juicios que ante ella se siguiesen so
bre la posesión y la propiedad serian ilu
sorios si subsistiesen en vigor las Reates 
óiitenes que declararon nulas las ventas: 

Conformándome con lo consultado por 
elConsejo de Estado en pleno, constitui
do en Sa>a de lo Contencioso, en sesión á 
qije asistieron doo Antonio de los Rios 
y Rosas, Presidente; don Domingo Ruiz 
de la Vega, don Facunda Infante, don 
Joaquín José Casaus, don José Caveda, 
don Antonio Caballero, don Manuel de 
Sierra y Moya, don Francisco de Luxán, 
don José Antonio de Olaneta, don Anto
nio Escudero, don Manuel García Gallar
da, (ion Modesto Lamente, don Manuel 
Sánchez Silva, don Juan Chinchilla, don 
Santiago Otero y Vclazquez, don Anlero 
de Echarri, don José de Sierra y Cárde
nas, don Pedro Sabau. don Francisco de 
Cárdenas, don Leopoldo Augusto de Cue
lo, el Cunde :'lef Veíanle, ¿on Gerardo de 
Souza, don Pablo Jiménez do Palacio, 
don Constantino de Ardanáz, don Joaquín 
Escario y don Pedro Nolasco Aurióles, 

Vengo en dejar sin efecto las Reales 
óvdenes dé 20 de octubre de 1862 y 15 
de junio de 186 i, con todas las e-pedi
das para su ejecución, y en mandar que 
las parles usen de su derecho dónde y 
como corresponda. 

Dado en Palacio á veiote «le diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mano. —El 'Pre
sidente d i Consejo de Ministros, Leopol
do O' Uonnell.» 

Publicación. — Leído y publicado el 
aoterior Real decreto por mi el Secreta
rio federal del Consejó de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno constituido en Sala de lo Con
tencioso, acordó queise tenga como reso-
ucion linal en la instancia y autos á que 

se r.»l¡ re; quo se una á tos mismos, se 
noliiique en forma á las parles y se in
serte en,la Gacela. De que certifico. 

Madrid 8 de enero de 1886.—-Pedro 
de Madraza. 

de-presidente de aquella municipalidad, los propietarios á quienes afectan dichas 
dentro del término de un mes, que em- alineaciones, á fin de que sé cumpla lo 
pezará á contarse desde el dia que se prescrito en el art. 4.* del Keal decreto 
publique por tercera vez el presente ¡ de 2 7 J u , i o í l e l 8 5 3 > señahndo el 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia término de veinte días, á c o l a r desde 
de nue seri nreferido el aspirante que d s , S u , e D l e a l e n H u e s e P , , l»»quo esto 

C j anuncio en el Boletín o fetal de la pro-
v tocia, para que los mismas presenten 
las reclamaciones que les convengan en 
este Gobierno, donde se hallan los pla
nos de manifiesto con arreglo al artícu. 
lo 4.* de la ley de 17 de julio de 1856, 
advirtienJo que el proyecto en cuestión 
no es de ejecución inmcdiala, y solo se 
llevará á efecto cuañdoel interés del pro-

. pielarioó el estado de las fincas provo-
Aprobado por fteal orden de 17 de q U e su reconstrucción, 

mayo de 186Ó el proyecto de refor - ¡ M d | . ¡ d 2 7 d c f e b r e r 0 d e 1 8 G G . 
ma de alineaciones de la calle y Ira- • 
vesia de Fúcar dc esta capilal), y de- ! m G ^ e r n a d ^ 
biendo declararse de u'i idad pública, | Duquo do Sesto. 
se inserta á continuación la nómina de 

Nómina de los propietarios de las casas comprendidas en la calis del Fúcar, con 
espresion de sus domicilios. 

reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855 
y Real orden de 21 de octubre de 1858, 

Madrid 20 de febrero de 1866 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Sección de Administración —Nesociado 1 . ° — 
I \i i - J• •iCoastruceiuii i civiles. 

NÚMEROS 

Impares. Pares. 

íbjQ oml] | . 
Nombres de los propietarios ó admi 

nislr.idorcs. • ' 
1 

Su hibitacion. 
D. Atañas o Navarro. 
Accesoria ol 50 Je la de S. Juan. 
D. Luis C.niés. 
Eicino. Sr. I). Francisco Gu-

' y 9 

11 
• 

13 

15 

17 

19 

21 

25 
hfia • 

25 

lierrez dé T -ran. 
Accesoria uTmmiero 1 de la de 

la Verónica. 
D. José Caballero < ej Mazo. 

José GabUlero «Ybrer. 
Accesoria ni iodo a Costanilla 

(le tus U. s impura ¡os. 
D. llamón Tmre. 

Afíu>lin S.bira. 
Illas Prés. 
Fernando María Ruano. 
José J o i K j i i n IJalan/álegui. 

fl\»redéros «le 1). Juandelüoyo. 
•Dona María Josefa Fernandez. 
Dolía Josefa Rodríguez. 
I). Wado Fulgir. 

, Miguel Aguinczabala, ad-
m Í n ^ ' - d 0 r , i A i i Accesonaal I ooue la de A locha. 

1). !).<>: L-io del Fozo, adminis
trador. 

José de Storga. 
Manuel Coi lina. 
Juan JoséSanchez Pescador. 

Accesoria al 151 de la de Atocha. 

0 

8 

10 

f í a 1 

14 

16 
iiz ni* 

18 
ñau 

9 9 

Atocha, 89. 

Lobo, 8, segundo. 

Silva, 58. 

Cruzada, 4. 
Cu la liuca. 

24 

En la finca. 
I"!n la Í H e a . 
Horno do la Mala, 7. 
En la finca. 
Atocha-, <>0. 
Cruz. 
Fomentó, \{). 
En la finca» 
Segovia, 10. 

Lope de Vega, 41 . 
ii'iií 
nol v i ur'J '•>Í'¡ 

Santiago, 7 y 9. 
Mayor, 114. 
En la finca. 
Magdalena, 7. 

Iti 

J 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIADE MADRID. 
ildtUnn *)b • 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
qne la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Ylllaviciosa de Odón, 
dolada con el sueldo anual de 565 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes com-

l pelentemente documentadas al Ajcal-

9 y 11 

15 

15 y 17 
smdO ob 

19 

t. 

25 

3-

lOy 12 

U 
'.U«TKI o 

46 y 18 

20 

22 

24 

Travesía del Fúcar. 

Accesoria al lo de la del Fúcar, 
í d e m al 17 de . id. 
1). Juan L'i'e/.. 
Dona'Maria Josefa Fernandez. 
Doña Mari i Turi cgano y D. Ju

lián Zapatrre. 
D. Luis Antonio LleUet. 

> .Ktr j ínvr . - u J id.||':ioi \]u olain» t 
Accesoria al 18 ile la de San 

Pedro. 
D.Luis Antonio Lletgel. 

León <le la Fuente. 
Doña María del Filar Baquero. 
D. Leen de la Fuente. 

Vicente B.iyo. 
Atánasio Navarro. 
León de la Fuente. 
Francisco Chavani. 
Antonio García. 
Manuel Viad. Administra

dor. D. Manuel Calleja. 
José Moreno. 
Ángel de Diego. 
Manuel López Gascón, ad

ministrador. 

Pelayo. 42. 
Encomienda, 15. 

! (nimio 
. i 

MfoOMB 

Plazuela «le la Cebada. 72. 
Corredera Baja ile San Pa

blo, 57. 

Correilera Baja de San l'a-
blo. 57. 

Huertas 16 y 18. 
León, 25. 
Huellas, 16 y 18. 
Greda, 9. , j id . .vi t íud 
A locha, SI. 
Huerlas, 16 y Í8 . 
Toledo. 101. 
Ku la finca. 

Toledo. 50. 
Embajadores, 45. 
Patio del Retiro, 29. 

Fomento, 26. 

bal -..u mi i ' til h .«sApqai —.0(?IDlA 
¡ ti lOlitl I0rtr»<i 
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QUINTA 'SECCIÓN. 

ADMISIRACIQS PRINCIPAL HE PR0P1K0AKES.Y DERECHOS BEL EsTADO ¡A LA I'ROVIAXIADE 1 U I I M . 
A R R I E N D O S . 

El 25 del próximo mes de marzo, á las doce (Je la mañana, en el local que ocupa esla Administración, sita en la Plazi Mayor, nurm. 7 y 0. ante mi , el Oflchr pri
mero luterveolor y el Escribano de Hacienda, lendrá lugar la subasta que debe celebrarse para ej arriendo en pública licitación de las lincas que sa espresarán, que
dando pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual (lia v a la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alca'di constitucional, el 
Procurador Síndico, v nn Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos lé.-ivn ¡s. 

Procedencia de la Onea. 

'olIoY I 

Sa clase, cabida y situación. Término en que radica. 

Tipo p i n el remito en caria a&o. 

Últimos arrendatarios. 

Capellenía de Colorna. 

1 i olivares con 55 olivos cn-cl Grama!, 24¡ 
len- Blancarejo, U)> en les Villares, 65 en ca 
Vmino de. Yaldaracete. 15 en el de los Carras
cales, co en el de Kslrenvra, en Cruz Yillarcjo do Salvanés. 

'iMarano. 34 camino de los Carrascales, 28( 
[Pozó 'déTX<IfnT;~27 ch idem y 12 en Cana
liza, . . , , , , , , . 

Dionisio Alcázar. 

Primor., su 
basta. 

Segunda Tercera 
rebajada la rebajada la 
6 . a parle. 

X .onliflA! 

500 

Al <H 9III1 

5. ' parle. 

PLIEGO DS CONDICIONES. 
I i a W r " i O * » > .«158! .Vw.^Vrtu--• 

i . ' No se admitirá postura menor t 

de la cantidad designada, ni al que fue- j 
re deudor á los fondos públicos. 

2.» Los remétanles recibirán las 
fincaJ con espresioa do las casas, cho
zas, norias, balsas, tapias y cualquier 
otra cosa que tuviesen, y del estado en 
que se encuentren. Si mesen artefac
tos, el inventario comprenderá: también 
las diferentes máquinas y piezas que 
contenga y su estado. En ambos casos, 
quedan aquellos obligados á satisfacer 
los daños, deterioros y perjuicios que á 
juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 .* Además del precio del remate, 
se pagará á prorala en los plazas esti
pulados y en meláHe.i el valor q u e á 
juicio de peritos tengan los frutos, caso 
de haber algunos en las tierras el día 
que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á 
presentar lianza que asegure el pago 
de la renta por todo el tiempo del con
trato, cuando nq se satisfaga aulicipado 
el precio del arriendo, ó se estime con
veniente dicho requisito. También se 
admitirá Dador mancomunado y de abo
no á satisfacción de la A lminislrac on. 

5 . a Si el arrendatario no realizase 
ei pago en la" forma convenida, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente 
la Administración, y á satisfacer los 
daños y perjuicios que causare; y lle
gado el caso de ejecución para obtener 
€Á o^bro, se entenderá rescindido el con
trato en el misino hecho, y se procede
rá á nuevo arriendo en quiebra, que- ' 
dando el deudor responsable de* la dife
rencia que pudiera resultar en el precio 
por el tiempo que aun fallare de su ar
riendo. 

6 . a El arrendamiento se entiende á 
riesgo y ventura, sin opción á ser in
demnizado por ningún accidente pre
visto ni imprevisto; y por lo tanto no 
tendrá derecho á perdón ni rebaja de 
precio, ni á que se varieu los plazos en 
que ha de satisfacerlo. 

7.* La duración del arriendo será 
de 2 años, á contar desde 1.° de marzo 
de i8üü . Caso de venderse alguna fin
ca antes üc finalizar el tiempo de sü ar
riendo, el comprador de la que sea ur
bana, según dispme el art. i . ° d e l a 
ley publicada eu .r»0 de abril de 48a6, 
tendrá derecho i que se le deje desocu
pada á los cuareula días de haber to

mado posesión de ella. En tas rústicas 
ea hicará el contrato, según lo prescrito 
en tos arls: 1.° y 2.° de la citada loy, 
coucluido que sea el año del arrenda
miento corrienle á la toma de posesión 
por el comprador, quedando este obli
gado á indemnizar al arrendatario de 
los abonos y mejoras existentes en el 
campo, según la costumbre del pais y 
ajuicio de peritos. EL comprador no 
está sujeto á la indemnización, dejando 
subsistente el conlralo hasta su termi
nación. En los arrendamientos á renta 
y mejora, siempre que las tincas se ha
yan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemniza
ción pericial cuando aquellas se vendan 
antes de espirar el plazo dei contrato, á 
no ser que el comprador permita al ar
rendatario el disfrute de la íiuca hasta 
su conclusión. 

8." El arrendatario no sufrirá olro 
desembolso que el pago de derechos á 
los Escribanos y pregoneros, el del pa
pel que se invierta en el espediente y 
escritura y las dielas de los peritos que 
hayan practicado ó practiquen cualquier 
justiprecio. 

9 a Será de su cuenta el pago de 
la contribución que se imponga sobre la 
linca, así como también cualquier re
parto ordinario y eslraordinario por 
aprovechamiento ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los 
plazos estipulados debe hacerse según el 
artículo 47 de la Real instrucción de 51 
de mayo de 1855, en el punto en que 
se halle establecida ó se estableciere la 
Administración encargada de las fincas 
de los respectivos partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo 
de las lincas. Y los interesados en-arren
damientos cuya renovación no se anun 
cié antes de espirar el plazo del suyo, 
se considerará .que coulinúaü por la tá
cita, si no avisan el desistimiento con la 
anticipación de tres meses en las fincas 
rústicas y de uno en las urbanas. Para 
•que puedan acreditar' dicho estremo, la 
Administración p r i n c i p a l les facilitará el 
oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á 
las condiciones insertas en este pliego 
los arrendatarios quedan también suje
tos á las demás que particuJarmcntc se 
hallen establecidas por las leyes y cos
tumbres del pais. 

AK. El arrendatario no tendrá de
recho al aprovechamiento de árboles, 
matas, leñis ni otra clase de combusti

bles que puedan contener las fincas, 
mientras no se determine fijamente que 
a subasta se refiere al aprovechamien
to d i tales producios forestales. 

44. En los remales cuyo precio no 
esceda de 500 rs. al año, podrá pres-
cindirse del otorgamiento de la eserilu-
ra, y bastará una obligación simple an
te el Administrador subalterno del par
tido, firmando con el arrendatario uno ó 
mas testigos de abon?, que responde
rán como liadjrcs 

15 Para tomar parle en los rema
tes cuyo precio anual sea de 2000 rs. 
en adelante, debe acreditarse el depósi
to de la décima parte de aquel en la Ca
ja de Depósitos, permitiéndose en algún 
caso especial verificarlo ante el i resi
dente de la subasta, á condición de que 
el mejor postor formalice dentro de las 
48 horas siguientes el ingreso de igual 
suma en la citada Caja de Uepósil03; y 
en las que no escedan de este tipo, se 
verificará el remate admitiendo las pu
jas á la llana que se presenten, para 
cada una de las suertes que se subastan. 

Madrid 23 de febrero de 18GG.— To
más Mojados. 

i 12.'too D. Tomás Irurozqui. 
II 2.45 i D. Antonio González Baigoni¿ 
1 12.457 D. Martin Eguaras. 

Mi riña. 

112.453 D. Barlolomí Morales. 
Estado. 

112.431 D. José María de Arco. 
12.452 D. Genaro Azcona y Balanza. 

Centro de Marina. 

12.480 D. Jacobo Mic-Mahon. 
Guerra. 

\\ ..i:i ffl 
D. José llamón Rodil. 
50 de enero de 1866.—El 

SESfA SSCClU i 
J U M A ¡ i: LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 2 í l de orden. 
Los interesados queá continuación, se 

espiesan, acreedores al Estado par dé
bitos procedentes de la Deuda d¿l Per
sonal , pueden acudir por sí ó por persona 
autorizadaál efecto en la forma que pre-
vier.e la Real orden de 25 de febrero de 
!8oG, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deu^a que se han emitido 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con 
ceplo de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac 
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán do manifestar el número 
de salida do sus respectivas liquida 
ciones. 
Numerad* 
salida de 
tas liqui-

12.481 
Madrid 

daciones. 

112.433 
112:434 

INTERESADOS. 

Centro de Guerra. 
D. Tíburcin de Zaragoza. 
D. Martin Damb 1. 

Secretario, Gregorio Zapatería,—Y.° B.° 
—El Director general Presidente, San
cho. 

P?.0Vtfl€tfCU5' JUDICIALES. 

Juzgado de primen incuria del distrito da iaj 
l'aivorsiihd. 

II •' . U 01 
En virtud de providencia del señor don 

José del Hio González, Juez do primara 
instancia del distrito de la Universidad 
de esla capital, refrendada por ol infras
crito Escribían actuario, sustituto del 
Doctor don M irían > García Sancha, s e 
convoca á Junta general do acreedores 
al concurso del señor don Fernando Pa
lacio de Azana, Conde de Monlesclaros, 
pira el nombramiento de Síndico, ha
bió ulose seúalado para la celebración do 
la misma el día 25 del próximo raes 
de marzo, á la una de su larde, en lasa-
la de audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corle. 

Madrid 2 i de febrero de 1866.—M\ 
Saez Hernández, - i 41. 

Juzgado de primara infancia del partido da 
San Martin do Valdcixlesias. 

• o- - . i ..". • •-. -r. . oMM 
Don José Romero y Albacete, Escribana 

del número y Juzgado de esla villa f 
Notario del Colegio del Urritorio de 
Madrid. 
Dey fé de qne en el incidente seguido 

en osle Juzgado á instancia del Procura
dor don Miguel Fennosel, como curador 
ad-liíem de dona Fernanda López, sobr* 
que á esla se la declare pobre para | li
tigar con .Norberta (jarcia Muro, se ha 

1 



— 4 — 

dictado la sentencia cuyo tenor ala le- de Í 8 6 6 . - E 1 Alcalde constitucional 
tra es el siguiente: Dámaso de Pozo. '««-«mai, 

Sentencia.—En la rjlla de San Martin 
deYaldeiglesiasá22 de febrero de 1866: 

El señor don Francisco de Paula Ci-
fuenles, Juez d¡» primera instancia de es
ta villa y su partido: 

Visto el inri.lento de pobreza promovi
do por doüa Fernanda López, soltera, de 
esta vecindad, para litigar con su lia do
üa Noi berta Garla Muro de la misma, y 

Resultando que la dona Fernanda no 
posee bienes ni rentas de ninguna el tse 
y que vive en compañía de'su tio don 
Miguel Muro, quien la mantiene: 

Resollando que doña Norberla García 
Muro no ha comparecido á evacuar el 
traslado que se la confirió, y acusada la 
rebeldía, se hubo aquel por evacuado: 

Considerando que no poseyendo lado-
fia Fernanda bienes ni rentas de ninguna 
clase, se halla comprendida en el párra
fo primero del art. 182 de la ley de en
suciamiento ¿¡vil, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á dona Fernanda López, 
según lo solicita, y con derecho á usar 
del papel del s«'llo correspondiente á los 
de su clase y á disfrutar de los demás 
beneficios que la ley le concede como á 
tal pobre; y así por esta sentencia defi 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Debiendo formarse en esta villa el apon, 

dice al amiliaramienlo de riqueza que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial del año económico 
18b6 á 1867, los propietarios, colonos y 
ganaderos que hayan esperimentado 
variación en su riqueza, presentarán 
relaciones juradas que !o acrediten en la 
Secretaría de Apuntamiento, hasta el día 
12 del próx'mo mes de marzo, en'endién-
dose que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna reclamación parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcalles de Morala de 
Tajuña, Tunicia, Vdlaconejo?, Colmenar 
do Oreja y Valdclaguna.se servirán dar 
la mayor publicidad al presente en sus 
respectivos pueblos. 

Chinchón 24 de febrero de 1 8 6 3 . -
El Alcalde Presidente, Pedro Moreno y 
Fúminaya. 

saber á todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su respec
tiva riqueza, presenten relaciones en la 
secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Üoletin Oficial; bajo apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo, no serán aten
didos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de El Vellón, 
Venturada, Cabanillas, Valdemanco, La 
Cabrera y Torrelaguna, se servirán dar 
publicidad á este anuncio. 

Redueña 24 de febrero de 1866.—El 
Alcalde constitucional» Julián Sanz. 

Alcaldía constitucional de Belmonto de Tajo. 

Para formar el apéndice al amiliara

mienlo de este distrito municipal, ^ 
próximo año económico de 1866 á!867 
se hace preciso que lodo contribuyeme 
que haya sufrido variación en su ríqa e, 
za, bien sea por rústica, urbana, pecua. 
ría y colonia, presente en la secretaría 
de este Ayuntamiento, en el termina de 
quince dias contados desde, su inserción 
en el Bo/e/ín Oficial, las relaciones jora, 
das de instrucción, con mas la creden^ 
cial de estar registrada en la oficina de 
hipotecas la traslación de dominio; pu e g 

pasado el plazo continuará en el presea, 
te estado y no tendrán derecho á recla
mación de ningún género. 

Belmonle de Tajo 23 IU febrero de 
^856.—El Alcalde constitucional, Félix 
Ragel. 

Alcaldía contitucíonal de Villanueva del Par
dillo. 

Debiendo precederse en osla villa á la 
formaciondd apéndice al amiliaramienlo 

CAJA DK AHORROS DE MADRID. 

Astado delat operaciones verificadas el domingolt de febrero de 1866, autorizada* 
por ¿os señores de ¿a Junta directiva <¡ue suscriben. 

• '-eic l i l i <>Tia I«»Vj» k i m -ó!, u l ' m o r. > irt ' ' ' e! sb , 
INGRESOS. 

, , j • | . ^ . > .... i ¡ j t i i i t r i i i . i a u i ' i i - i r. — - • v -.• i v u i u 
niliva que se insertará en el üoletin d e , a r , 'q u ( 1za territorial de la misma, que 
cial de la provincia, y se notificará en 
estrados y publicará por edictos, en con
formidad á lo dispuesto en los artículos 
1185 y 1190 de la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco de Paula Cí
frenles. 

Publicación.—Dala y pronunciada fué 
la anterior sentencia por dan Francisco 
de Paula Cimentes, Académico profesor 
de la Matritense de Legislación y Juris
prudencia, Juez de primera instancia con 
categoría de término en comisión de 
esta villa de San M a r í n do Valdeigle-
sias, estando celebrando audiencia pú
blica en este dia, en ella á 23 de febre
ro de 1866.—José Rom;ro y Albacete. 

Lo inserto es conforme bon sus origi
nales á (pie me remito, de que doy fé. 
Y para remitir al señor Gobernador do 
la provincia y su inserción en e) Bolclin 
Oficial, signo y firmo el présenle en :>an 
Martin de Valdeigl.'Sias a 24 de febrero 
de 1866.—José Romero y Albacete. 

( 2 0 2 . - N . !.°) 

- . . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional <le las Navas .de Buí-
trago. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillnramieuto que ha 
de servir de bise para el repirlimiento 
de la contribución territorial de este 
pueblo en el año económico de 18G6 á 
48G7, se hace indispensable que todo 
vecino como forastero, que sus bienes 
tanto rústicos y urbanos como ganade
ría hayan sufrido variación, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de doce dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Ofici l de la provincia, las rela
ciones por duplicado de alzas ó bajas, 
según eslá prevenido, advirtieodo que 
pasado dicho término no serán oídas y 
es parará el perjuici) que haya lugar. 
-II Las Navas de Buitrago 2 3 de febrero 
cd t a .uiolf t : íH»J t h o d i o / . no3 IB?* 7 

ha de servir de base á la derrama en el 
repartimiento de la contribución de in-
moebles. cultivo y ganadería para <l 
próximo aña económico de 1866 á Itf67, 
lodos los terratenientes, tanto propieta
rios como colonos y ganaderos en esta 
villa que su riqueza respectiva haya su
frido alteración, p/esenlarán relaciones en 
el improrogable término de quince dias 
cenlados di s ie la publicación eoel Üoletin 
Oficial, pues trascurrido dicho término se 
formará por la Junta pericial, y después 
no se oirá ninguna reclamación. 

Villanueva del Pardilio 21 de febrero 
de 1886.—El Alcalde. Tomás Bravo.— 
El Secreclario, José Magdaleno. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto 
Real. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
este distrito, para que sirva de base al r e -
par! ¡ m i e n t o del año económico de 1S66 á 
1867, se encarga á los contribuyentes, 
\ecinos y forasteros que en la su ya hayan 
esperimentado alguna variación, presen
ten las relaciones prevenidas por instruc
ción dentro del término de quince dias, á 
c - l i t a r desde la fecha de este anuncio, 
trascurridos los cuales, no serán alendi-
das, y les parará el perjuicio que es 
consiguiente. 

Los señores Alcaldes de Cenicientos, 
Cadalso y San Martin de Valdeiglesias, lo 
harán público á sus a d m i n i s t r a d o s . 

Rozas de Puerto Real 25 de febrero de 
1866.—ti Alcalde, José Jaro.—Por su 
mandado, Mariano Martínez. 

Alcaldía constitucional de Redueüa. 
Habiendo de procederse en esta villa 

á la formación del apéndice al amiliara
mienlo de ri'j'ieza del mismo que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año próximo 

| económico de 1866 ¿ 1867, se hace 

Bb-'oi-wJtbnwf Ifi ; .A | "...v Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos irapo-
nentes. 

Total deímj*. 
nenies. 

9LKT.VKUK D K UX9 DESCALZAS. 

3 . ' 
4.» 

16.286 
46.561 
4s..-)30 
3 5.618 

218 
492 
483 
366 

85 
» 
i 
» 

303 
492 
483 
3b6 

PLAZUELA DE SANMILLAN 

C A L L E DE KUKNCARRAL HOSPICIO. 
Saccinu *.* 

22.544 

24.656 

267 

267 

8 f 

42 

275 

279 

Tt fTALKS. . . . 166 225 4793 105 4898 

REINTEGROS. 

¿ eprfajhdb ab o^rq !• vup 
Reales vellón. Número de pi -

gos por saldo. 
Ídem i cueuta. Total rtúmer* 

de pagos. 

PLAZA » E LAS DESCALZAS. 
Sección 1.* . 456.340,83 97 36 433 

(M iiti'Mr, ". ¡ t; , U J * 
El Director de Semana, Manuel Caíala de Valeriola.—Los Vocales.—Gonzalo Se

bastian de Liñan.—Alejandro Ramírez de Villa-ürrulia.—Marqués de Falces.— 
Francisco Javier Mu^iro,—Juan Travesedo.—José Maseda de Quirós.—Basilio Se
bastian Castellanos.—Juan José Fuentes.—Marqués de la Torréenla. —Conde de Ve-
larde.—Duque de Baena.—Basilio de Chavarrl.—Marqués de Villarrcal del Tajo.— 
Allonio Baquer de Balamosa. 

i G i 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN PATRJMONUL DEL REAL 

HEREDAMIENTO DE ARxNJUEZ. 
,'.yu;. !;>!> <Ji7 { v< '• ',.\\-..> .•!» ;'' 

Yenta de leñas de carrasca. 
) uluyimile^oli H wVtp oo \¿ ,c!;'.' 

Con la rebaja de una cuarta parte de 
su primitiva tasación, se sacan nueva
mente á pública subasta las leñas m nu
das de carrasca, que, procedentes d*d in
cendio ocurrido en el cuartel de la Fla
menca de estos Reales bosques, existen 
en el mismo para su venl»; cuy» remate 
se celebrará en esta Administración pa
trimonial el dia 5 del próximo mes de 
marzo, á las doce de su mañana, bailán
dose de manifiesto en esias Glicinas la 
tasación y pliego de condiciones para los 
que gusten lomar parle es la subasta. 

A raí) juez 28 de febrero de i 866.—Ma
leo Yalera.—144. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

-ni lae i\ iiofcqo 'tii¿ ..EiuJno'' v o&fcart 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las fallas,y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir lo* 
A lcaldes, Tfr.irntes de Alcalde y Peda 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también Us leyes electorales. 
Un tomo en 4.*.de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. 

E D I T O R . I). J U A * A N T O ^ I O I » * R ~ ¿ A . 

Imp. del mismo, eatie del Almirante,'). 

1 i U A D R l D i 48^6. 
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